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8  Jefe del Gobierno Milita»',

Tegucigalpa, D. C.( 26 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa, D. € ., 26 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 
de 1965,

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA: A C U E R D A : ACUERDA: ACUERDA:

flfayrawr la publicación de edic
to* púa contraer matrimonio civil, 
ifMfea MlHer y Max<5n Morgan, 
ntfMM de Jones Ville Via Oak 
ttRA prerio entero de (L  10.00) 
iTsibmiitifM. en la oficina que el 
yjsHsrtft de Economía y Hacien- 
ila.lwlpiT ^ r n ifT — r

O. LOPEZ A.

ti Secretario de Estado en los 
Ocspedne de Gobernación y Jus
ticia

Francisco Cácerea B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Raúl Banegas R. y Concepción 
Cálix López, vecinos de Teguclgal- 
pa, Distrito Central, previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado on los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

FraatcSsce C Ace res B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
m Santos Teodoro González e Irma 
Elena Valle, vecinos de Cedros, 
Francisco Morazán, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Francisco Cáeetes B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Antonio Rápalo y Amelia 
Cruz, vecinos de Trinidad, departa
mento de Santa Bárbara, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en 1» oficina que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designa— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N* 957

ftgadgalpa, D. C,p 26 de mayo

8  Jeté del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Acuerdo N* 960

Tegucigalpa, D, C., 26 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N* 963

Tegucigalpa, D. O., 27 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA: ACUERDA:

Acuerdo N* 966

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
Dispensar la publicación de cdic- 

•» para contraer matrimonio civil,
; Hagdaleao Bejarano y Urelia 
CoÜtut, vecinos de Belén, Lempira, 
mi» entero de (L 10.00) diez 
Empinâ  en la oficina que el Mi- 
btiri» de Economía y Hacienda 
Mpa—Cotmmiquese.

O. LOPEZ A.

8  Secretario de Estado en loe 
'«prtmri de Gobernación y Jus- 
itíe,

Francisco CAcene B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Reinero Rápalo y  Martha Lidia 
Linares, vecinos de Chinda, Santa
Bárbara, previo entero de ...........
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  María de los Angeles Pefia Díaz 
y Germán Mendoza, vecinos de El 
Progreso, departamento de Taro, 
previo entero de (L  10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Mi-

Dispensar la publicación de edic 
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Aguinaldo Rivera y Estela 
BobadiUa Howard, vecinos de San 
Pedro Sula, Cortés, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Econo-

nlsterio de Economía y Hacienda j míe. y  Hacienda designe.—Comuni
qúese.designe.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáeerat B.

Acuerdo N* 956

Ttgttdgalpa, D. C., 27 de mayo 
¡elM6.

8 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

ObpnMr la publicación de edic- 
m pan contraer matrimonio civil,
. Jcafe Brazo G. y Belma Argenti- 
a Hacíaos, vednos de Sententi,
Htéptépé, previo entero de .......
LIIMW) dtes lempiras, en la ofi- 
áa p ie l Ministerio de Economía 
Adrada designa.—«Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

8  Secretario de Estado en los 
tapetas de Gobernación y Jus
tas,

FtanBses Cáeme B.

Acuerdo N* 961

Tegucigalpa, D. C., 26 de mayo 
de 1965.

El Jafe del Gobierno Militar, 
ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Mónico Madrid y Digna América 
Castillo, vecinos de La Paz, depar
tamento de La Paz, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Fraadfeoo Cáceres B.

Acuerdo N* 964
Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 

de 1965.

12 Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Jesús Pineda Bejarano y María 
Delia Ramos, vecinos de Choloma, 
departamento de Cortés, previo 
entero de (L 10.00) diez lempiras, 
en la oficina» que el Ministerio de 
Economía y Hacienda designe.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

Ei Secretarlo de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

ru srfin r Cáeeres B.

Acuerdo N* 967

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Alonso Quevedo y Manuela 
Flores, vecinos de El Corpus, Cho- 
luteca, previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.—Comuniqúese,

O. ID  PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Fraadtaee Cáeeraa B.

|| NUM. 18.718

Acuerdo N9 968

Tegucigalpa, D. C,( 27 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Ernesto Arias Bonilla y Estilita 
Gaytán Zelaya, vecinos de Puerto 
Cortés, Cortés, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la ofi* 
cfcia que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comuni
qúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en lo« 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáeeres B.

Acuerdo N* 969

Tegucigalpa, D. C., 27 de mayo 
de 1965.

BS Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Nuria Natalia Polanco Pineda 
y  Mario Martínez U., vecinos de 
Toro, departamento de Toro, pre
vio entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Francisco Cáeeres B.

Acuerdo Nf 970

Tegucigalpa, D. C., 28 de mayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA;

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Antonio L&ínez Castillo y Cle- 
mentina Oclioa Funes, vecinos da 
San Miguelito, Francisco Morazán, 
previo entero de (L  10.00) diez lem
piras, en la oficina que el Ministe
rio de Economía y Ha»cienda desig
ne.—Comuniqúese.

O. IjOPFZ a

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

riBidann Cáceras B.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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PODER E J E O J T I V O
Economía y H acienda

Acuerdo ]V y57

Tegucigalpa, I). C., 18 He septiembre He 1962.

En aplicación al Articulo 94 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

1"—Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO VU

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA

CAPITULO XI

TALLERES TIPO-L1TOGRAFICOS ‘■ARISTON"

1.— Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

1— Para funcionamiento de los Talleres Tipo-Litografíeos “ Aris
tón” , a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones . . . . . .  L  4.750.96

2*—Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estimación del 
siguiente Ingreso del Presupuesto General de Egresos e ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS CORRIENTES POR 
DEPENDENCIAS

Le rifa de Materiales y Productos de Talleres

Talleres del Estado ............... .................... .................... .. L 4.750.96

— 1Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por
I* ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 958

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 1962.

Visto para resolver el O ficio N* 4615, suscrito por el señor Virgilio Joya 
Moneada, en su carácter de Sub-Secretario de Gobernación, Justicia y  Se
guridad Pública, contraída a pedir se devuelva a la señora Isabel Augusta 
Cardona de Alonzo, mayor de edad, cubana, y vecina de esta ciudad, la 
cantidad de (L  200.00) doscientos lempiras, pagados por su permanencia en 
el país como extranjera.

Resulta: Que al oficio se a c o m p a ñ a  recibo talonario N* 157227 de 
fecha 6 de febrero de 1962, a favor de la mencionada señora de Alonzo. 
mediante el cual se acredita haber depositado la cantidad cuya devolución
se solicita.

Considerando: Que de conformidad con el Artículo 2’  del Decreto Le
gislativo N" 74 de diez de febrero de mil novecientos treinta y cuatro e] 
depósito a que están obligados los extranjeros que deben permanecer en el 
país les será devuelto después de tres meses de SU ingreso.

Considerando: Que por el depósito de que se hace mérito fue enterado 
con fecha seis de febrero de mil novecientos sesenta y dos. habiendo transcu- 
vrido por consiguiente loa tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto; el Presidente de la República,

acuerda:

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva a la señora 
Isabel O r do»* de Alonzo, la cantidad de (L  200.00) doscientos lempiras 
de que se Ha hecho mérito.— Comuniqúese.

R. V illeoa Morales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, poi 

U ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 959

legue i gii l|m. I). ( IB de septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

Acuerda:

Nombrar al señor Tomas Nola«co. Guarda en la Sección de Guarda tura, 
dependiente de la Administración de Rentas del departamento de Lempira, en 
sustitución del señor Adán Martínez.

El nombrado devengará durante los dos primeros meses el 80% del sueldo 
tue asigna el Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, de confor
midad cotí el Art. 71 del mismo Presupuesto, a partir del primero de octubre 
próximo.— ( Comuniqúese.

R. Vii.i.KOa Moral*:*.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó,

Acuerdo N* 960

Tegucigalpa, D. C., 18 de septiembre de 1%2.

Et Presidente de la República, 

acuerda:

L— Reformar el Acuerdo N* 920 emitid» a través de la Secretaria de Eco- 
rumia y Hacienda el 7 del presente mes, en el sentido de incluir al Lie. Fer
nando Montes, como Delegado del Gobierno de Honduras a la Reunión del 
Consejo Interamericano Económico y Social al Nivel de Expertos, que tendrá 
verificativo en la ciudad de México, del 1* al 21 de octubre próximo.

2.— Hacer del conocimiento de la Secretaria de Relaciones Exteriores el 
presente Acuerdo, para que extienda al nombrado las credenciales de estilo.— 
Comuniqúese.

R. Vll.l.EIIA MnRAI.ES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía v Haeienda. por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N* 961

Teguciealpa, D. C.. IR de septiembre de 1965.

En aplicación al Artículo 8 de las Disposiciones Generales del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la Repúblira,

acuerda:

1*— Ampliar el siguiente Renglón:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES 

TITULO II

RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO lll

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y POLICIA 
DE SEGURIDAD

1.— Gastos de Funcionamiento 
ARTICULO Y MATERIALES DE SOSTENIMIENTO 

14— Alimentos para personal (Alumnos de la Escuela de la
Guardia Civil) .........................................................................................  L 1.100.00

2*— La Ampliación anterior bc transfiere de los Renglones siguiente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO 11
RAMO DE GOBERNACION Y SEGURIDAD PUBLICA 

CAPITULO III
DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL Y POLICIA 

DE SEGURIDAD 
l.--Gastos de Funcionamiento 

SERVICIOS PUBLICOS
1— Teléfono ........................................................................................................... L 400.00

PUBLICIDAD, IMPRESION, ENCUADERNACION
4— -Impresión y Encuademación ..........................................................  500.00

VIATICOS Y VARIOS GASTOS DE VIAJE
5—  Viáticos y otros gastos de viaje dentro del país ......................... 200.00

S U M A ................................................................................ l  1.100.00

—Comuniqúese.
R. VlLLEDA MORAI.LS.

El Secretario de Estado en loa Despachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo V  964-A

1 e¿ui. ig.il|ia. I). < ltt di- ‘•epiif-niij'ir 
d<- 1962

El Pie-idente de la República.

M i i.kih :

Aprobar en todas mis parles el üm- 
trato que literalmente dice: “Contra- 
to.--Eos suscritos, liarlos Lagos Bara 

' hona. mayor de edad, casado, mecánico 
iV Vecino de este Distrito Central, 
| atufando en su propio nombre y José 
| Ayala mayor de edad, casado, Abo- 
i gado, en su carácter de Procurador 
| General de la República, hemos eon- 
I venido en celebrar y como al efecto 
1 celebramos el siguiente contrato:
; Primero: El señor Lagos Barahona, 
| se coinprnmente a hacer las reparario- 
i nes necesarias de las máquinas de 
escribir y calcular que durante el mes 
se d ese mu pongan y las cuales están 
funcionando en Ía> oficinas de la Di
rección General de la Tributación Di
recta en las cantidades siguientes: 12-3 
máquinas de escribir. 26 de calcular 
y 21 de sumar.

Segundo: El señor Lagos Barahona, 
se compromete inicialmente a hacer 
una limpieza general de todas las má
quina-, y asimismo de hacer la revi
sión de las máquinas mencionadas una 

[ vez por mes concurriendo a las odri
nas ríe dicha Dilección General para 

.hacer las reparaciones, revisiones y 
limpieza, tantas veces mino sea nece
sario.

i Tercero: La Dilección General de 
la Tributación Directa pagará al señor 
Lagos Barahona, la cantidad de ciento 
setenta y cinco lempiras (L 175.00),

[ mensuales por los servicios que preste, 
¡medrante una orden de pago contra la 
' Tesorería General de la República.

Cuarto.- Queda estipulado que en 
este precio no van incluidos el valor 
de los repuestos que se requieran al 
hacer las reparaciones, los cuales co 

: rrerán a menta de la mencionada 
Dirección.

Quinto-: El presente contrato «ni 
válido por dos meses, a partir del pri
mero de septiembre del corriente año, 
término que será prorrogable a volun
tad de ambas partes sin necesidad de 
nuevo contrato, si antes del venci
miento de éste no se ha notificado 
a la otra parte el deseo de darle por 
terminado.

Sexto: Ambos centrantes se eom. 
prometen a respetar, todas y cada una 
de las cláusulas del presente contrato 
y en caso de falta de cumplimiento 
por alguna de las partes, sin causa 
justificada darlo por rescindida. En 
fe de lo cual y para los efectos lega
les consiguientes firman el presente 
contrato en Tegucigalpa, D. €., a los 
dieciocho días del mes de septiembre 
de mil novecientos sesenta y dos-—Car
los Lagos Barahona.—José Ayala”
— f ’cim un íq nese.

R  Villf.ua Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley.

Julio C. Gorrino.

Acuerdo N* 965

Tegucigalpa, D. G, 20 de septiembre
de 1962.

Vista para resolver la sol ¡citad pre
sentada con fecha septiembre siete dd 
presente año, por el señor Adalberto 
Discua Rodríguez, mayor de edad, 
soltero. Bachiller en Ciencias y Letras, 
de nacionalidad hondurena, coa domi
cilio en esta ciudad, en su carácter de 
Presídete de U Cooperativa de Ser 
vietos Múltiples de los Empleados dd

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U
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Miuaterio de Trabajo y Previsión Si- 
rial, Ltda. de esto domicilio. contraída 
a pedir se le conceda personalidad 
jurídica y se aprueben lo- E-tatuto- 
de sa representada.

Resulta: Que el peticionario presen
ta <m w  solicitud el Arta de ( aiiv 
tinidón de la (imperativa > anión lira 
de la firma de los asociados hecha por 
el Notario Manuel Arosla Bonilla. del 
aúsmo domicilio, lo mismo que copia 
dd proyecto de estatutos dr aquella.

Resulta: Que la Dirección de Fo- 
m to Cooperativo, en relación con la 
solicitud de que se liare mérito, emitió 
dictamen en el sentido de que se le 
«aceda personalidad jurídica y se 
Ipraeben los Estatutos cone-pondien- 
les, ya que e| contenido de forma y de 
laudo del documento en cuestión se 
amolda a las directrices le «a le- y a la- 
prácticas doctrinarias del Movimiento 
Cooperativista Nacional.

Considerando: Que para la ( <m- 
titudón de la Cooperativa en referen- 
da se llenaron los requisitos exigidos 
por la Ley de Asociaciones Cooperativas 
y su Reglamento y que los fines que 
se ha propuesto no son contrarios a 
la ley, ni al orden público ni a las 
tacnas costumbres.

Considerando: Que por todo lo ante
rior es procedente acceder a lo pe
dido.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
8* y de la Ley de Asociaciones 
Cooperativas; 12 y demás pertinente- 
do sn Reglamento y 88 del ( ódigo de 
Procedimientos Administrativo-,

acuerda:

1*—Conceder personalidad jurídica a 
la Cooperativa de Sen trios Múltiples 
de los Empleados del Ministerio de 
Trabajo y Previsión Social. Ltda., dt 
este domicilio, y aprobar los Estatutos 
que regirán su funcionamiento, los que 
se leerán así:

“ESTATUTOS DE LA COOPERATI
VA DE SERVICIOS MULTIPLES DE 
LOS EMPLEADOS DEL MINISTE
RIO DE TRABAJO Y PRK\ IMON 

SOCIAL, LTDA.

CAPITULO I

Articulo 1*—Bajo la driluminación 
de “Cooperativa de Servicios M últiplo 
do los Empleados del Ministerio de 
Tnbejo y Previsión Social. Ltda.. *e 
cuutituye una Asociación Cooperativa 
de Responsabilidad Limitada que se 
regirá por los presentes Estatuto». R<- 
flamento Interno y Resoluciones de la 
Asamblea General de Asociado-. Lo i.« 
contemplado en los anterior»-- cuerpo» 
de dtepeeiciones y resoluciones, se re
pté por la Ley de Asociaciones Coope
rativas y los Principios Conpcrat¡vistas 
Generalmente Aceptados.

Att 2*—El domicilio de la Cut-pe- 
miw será la ciudad de Tegueigalpa. 
Distrito Central, departamento de Fran
cia» Morarán.

Alt 3*—La duración de la Asocia- 
din será indefinida y de recursos e< o- 
DÓmicos variables; su ejercicio social 
coincidirá con la fecha de su mn-titli
ción.

CAPITULO II

Art 4*—La Cooperativa tendrá por 
•ájete: a) Promover la cooperación 
«anémica y social entre sus a-ociado-, 
y para este fin, recibirá sus ahorros:
b) Otorgar préstamos a sus asociado» 
i mi tipo de interés que posteriormente 

la Asamblea General de
c) Instalar y administrar 

baja 4  sistema de Cooperativa de i on 
m m, mt almacén para la distribución 
de víveres y mercaderías en general, 
Wa d  consumo de sus asociados; d.) 
talar cualquier servicio que tienda a ,

mejorar las condicione» -ncin-cconómt- 
cii» de mi-  asociados: el Proporcionar 
una mejor capacitación económica y 
-ocia] mediante una adecuada in-truc.

| i-ión cooperativista: y. ft Fomentar la 
¡ expansión del Movimiento l'nnperuti* 
j vi-ia Nacional.

| C A P I T U L O  I I I
1
j Alt. .V Podrán ser Asociados de 
i e-ta Cooperativa sin discriminación por 
i raza, sexo, nacionalidad, ideas políticas 
I o creencias religiosas lodos ¡os cm- 
I picados del Ministerio de Trabajo y 
i Previsión Social que reúnan los requi- 
I sitos exigidos en estos Estatutos y su 
i Reglamento Interno.

1 Art, 6® -No habrá asociados con pri- 
j vilegios ni aportaciones privilegiadas.

Art. 7°— El número de asociados será 
| ilimitado, pero nunca inferior a doce.

j Vil. 8'*— Después de un año de per- 
¡ tenca t-r a la Cooperativa los asociados
■ que lo deseen podrán retirarse de la 
| misma, siempre que no tengan com
promisos pendientes con ésta. Para que 
su retiro cause efectos tendrán que no
tificarlo, por escrito, al Consejo de 
Administración con treinta días de an
ticipación respecto de la fecha en que 
de-een que se le» tenga por retirados.

Art. 9®— Los asociados tendrán los 
'siguientes derechos: a) Asistir a todas 
j las sesiones que celebre la C ooperativa, 
! con derecho a voz y un solo voto en 
j los a-untos que rii el Lis discutan y 
aprueben: 1»A Participar en la di«tribu- 

I eión de excedentes cuando así lo clis- 
| ponga la Asamblea General de Asocia- 
j dos, en proporción al uso que hayan 
j hecho de los servicios de la Cooperati
v a ;  c) Tomar parte en las actividades 
1 de la Asociación, usar de sus servicios
■ y gozar de su beneficios, di Elegir y 
(ser electos para cualquier cargo en la 
Iadministración de la Cooperativa; e) 
'Renunciar de sus cargos o retirarse de 
; la Cooperativa cuando lo creUn ron ve- 
j mente, de conformidad con estos Es- 
j fatutos; f )  Solicitar al Consejo de Ad- 
' rninistración que se convoque a Asam- 
; Lira General Extraordinaria de Asocia
dlo»: g) Pedir información por escrito
a los (Consejeros, Vigilantes y Tesorero- 

¡ Gerente sobre todos los aspectos rela- 
< i onados con la gestión administrativa 
de la asociación; y, h ) Examinar los 
Libros de la Cooperativa siempre que 
ron ello, y en opinión del Tesorero- 
Gerente no se interrumpan las activi
dades que la Asociación realice.

( Art. 10.— Los asociados tendrán las 
¡siguientes obligaciones: a) Asistir con 
í puntualidad a todas las reuniones que 
¡la Cooperativa celebre; b) Utilizar los 
servi< ios de la Cooperativa con prefe- 

I reacia a otras Instituciones que efec-

Vrt. 11. Para adquirir el < arádci 
de a-ociado, el intensado deberá llenar 
los requisitos siguiente-: Pie-enlat
ante el ( oti-ejo de Admiui-tiai lóu una 
solicitud de ingre-o la que deberá -er 
firmada por el interesado y por do- 
asoeiados apadrinadores; bt Pagar uno 
cunta de ingreso de I. 1.00: c )  Sus
cribir por lo menos una aportación 
obligatoria y pagar el 2(Kf de cada 
una de las suscritas; dt Compro meter-e 
a recibir en su oportunidad un entre- 
naniientn básico sobre Cooperlivismo. 
Una vez llenados estos requisitos an
teriores el interesado recibirá su res
pectiva credencial de asociado.

Art. 12.— El asociado que pierda su 
credencial podrá adquirir un duplicado 
pagando L 0.50.

Art. 13.— La calidad de asociado se 
pierde por: 1®— Renuncia escrita diri
gida al Consejo de Administración de 
acuerdo con lo que establece el Artícu
lo 8'1 de estos Estatutos. 2®— Por muer
te: y, 3®— Por expulsión acordada de 
conformidad con los Estatutos y basada 
en las siguientes causas: a) Por falta 
de cumplimiento de las obligaciones 
contraídas con la Asociación: bl Por 
no haber acatado las resoluciones 
o acuerdos de los órganos adminis
trativos de la Cooperativa; el Por 
pérdida de la capacidad civil: di Por 
realizar artos contrarios a los fines 
sociales y que causen males a la aso
ciación, sin perjuicios de las sanciones i 
legales que por tal motivo les fueren ‘ 
aplicables; e) Por valerse de su eali-

el Fondo de Re-erva Legal Iirrpar-■ presentes y las extraordinaria* * on las 
tibie; y, dt Por cualquier otro- fon- dos terceras parles de los nsoriadoA- 
dos especiales que la A s a m b l e a  Eli cn-o de no reunirse e»te quorum 
acuerda. se convocará por segunda vez. futiría-

Art. 18.--El valor nominal dt- cada nando en este taso las sc-iones ordina- 
aportación será de L 60.00 y el interé- rias tomo extraordinarias, con el nú- 
que devenguen será del anual. mero de asociado- que asistan, siempre

Art. 19.—El Haber S o c i a l  de n  que no -can menos del mínimo que se
t ooperativa e- variable pero no [unirá requiere para -u funcionamiento. En
ser inferior a 1. 2,160.00. ‘ segunda < mn oratoria, para tomar re-

Art. 20.— Por cada 1, 60.00 pagados, | soluciones válidas será necesario el voto 
el asociado recibirá un certificado de de las do- terceras partes de lo» asocia- 
aportación, lx)s certificados serón no- , dos pre-cntcs. Las Asamldca- que fun- 
m i na ti vos. indiv ¡si bles y de igual valor ¡ clonen en primera convocatoria, nece- 
V solo serán transfertldes a los fami- sitarán de simple mayoría tic votos para 
liares del Asociado o a otros asocia- lomar resoluciones.
dos de acuerdo con el Consejo de Ad- 
ministraeión.

Art. 2 L —El Haber .Social de la

Art. 28. Guando un a-o< ¡ado, por 
causas justificadas no pudiere asistir a 
una se»ión. podrá delegar su voto en

Coopera I i va sólo se utilizará jiara de- otro a-oeiado, por medio de earta-po- 
sarrollar el programa de trabajo de der. En ningún caso, un asociado podrá 
acuerdo con los fines y propósitos de representar a más de un voto, 
la Asociación para los gastos de Admi-^ Art. 29 .--Cuantío en las votaciones 
nistración y demás deudas de la Loo- j hubiere empate el Presidente tendrá 
perativa. i doble voto.

Art. 22.— l.os asociados podrán de
positar en la Cooperativa el dinero
que tengan disponible y que por algún ,

DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION

motivo no deseen invenirlo en apor- Art. 30.— El Consejo de Admimatra- 
taciones. quedando establecido que de- ción es responsable de la administra- 
vengará los intereses aprobados por la!eión general de la Cooperativa y estará 
Asamblea General. integrado por: at Presidente: h j Vice-

Presidente; el Secretario: dt Pro-Se
cretario; e* Te-orero-Gerente: y f)  los 

DE LA ADM INISTRA!.(ON Vocales que sean necesarios.
Art. 31 .--[.os miembros del Consejo 

Art. 23. La Dirección, administra- , de Administra(, ión dilrarán slls fun.
y vigilancia de la Cooperativa!^

C A P I T U L O  V

. . . . . .  • i " 011 >' '  'guanera oe ta v .ooperum a . rion„  afUlt p r ie n d o  ser reelectos

cularmente por n,™u. de AaH.iado3. ,,, E1 o * * ,  da!Administra0¡„ ^  '„t
n » :  O  Por ,,o tarar « -»  de k »  AdminisIrari6 „ : 3-1 Junta do V W t a . - ^  dos w ( ,  al m„ .
servicios que la Cooperativa otorpa. I cia 4o j Comité de ( Ir^dito: V. 5̂  l f :«»- ■ A „  , , ,

Art. 32.— 1.a falta de asistencia asin causa justificada, durante un p e -jmit¿ de Educación, 
ríodo de seis (6> meses: cuando su j 
actuación moral no convenga a la : DE LA ASAMBLEA GENERAL
Cooperativa: y, M Por cualquier otra 1 ASOCIADOS
causa que la Asamblea o las leyes ¡ 
determinen

La A-amblea General de Asociado-

tres sesiones consecutivas por parte de 
algún miembro del Consejo de Admi
nistración, sin cansa justificada, dará 
lugar a su destitución y a que se llene 
su varante con el asociado que el mis-

Alt. 14.— L a, pon»n . 8 ,u a  tay.n i'"  d'  '* (>n,ojo olíj, por m ayor!, d ,-vo.o .
perdido su calidad de asociado ten- i rativa. La Asamblea celebrará do 

clases de sesiones: Ordinaria v extraor-
Si alguno de los Consejeros abando-

drán derecho a que la Cooperativa ¡ V .**3. “ c r i nare su cargo, se llenará la vacante de
les reembolse las sumas pagadas, los ■ ^inar,a- * d> l 'rllTW*ia;’  < orre-poní t ]a m¡-ma manera, pero su nombramb-n- 
intereses acumulados v los anortes aue i *ra*ar _u' r*tf* ‘ f  L to en ambos casos estará su jeto a lalos aportes q u e . trat.ar lu* “ ,*U,,l0B *i ? * * ' * ~ \  dl1, I)¡"  to en ambos c asos estará
les rorrrcponden como partirijiarión - * Û r’ a ,̂ro iar °  mo 1 lí ar ** <» < ratificación de la Asamblea en próxi*
de los exeeedentes sociales hasta el C' ^  A  ^  ma sesión.

, , , . Administración, después de oído el . . .
momento de ser aprobado su retiro, ¡ ,  , , , T Art. 3 3 .--Son atribuciones del Con-

, , , , , .Informe de la Junta de Vigilancia, y . .  , .exceptandose las reservas legales v , . . .  . . feio de Administración: a) Orientar v
. ” i . . ; tomar las medidas que sobre el mis-- . . .  . ;estatutarias v la cuota de ingreso. An- ¡ , .dirigir en general, la política rcononti-, i i mo juzgue oportunas; b) En su t a -o .; reemlmlso | . . . .  I . , . ,elegir v destituir a los miembros del

tes de efectuar cualquier 
el Tesorero-Gerente deducirá cualquier 
obligación que el asociado tenga pen-
,. A . . . .  ta de vigilancia, v comités, ...... . , „diente con la asociación. , , , , ,  Cooperativa: e) (.onoeer inerisualmenrizar el presupuesto elaborado por el . . . .  . .

ta, financiera y administrativa de la
Taborar el pre.»upues.

' ' * ’ . to general y autorizar bis gastos de lats: e) Auto-, . .

¡ .. . . . . . .  i i i i Cooperativa: b i Elaborar el jue.-upues.¡Consejo de Administración, de Ja Jun-i

Art. 15.— El retiro o expulsión, no 
exime al asociado del cumplimiento dr
ías obligaciones que hubiere contraído 
las cuales tendrán vigencia hasta el 
efectivo cumplimiento conforme a los 
contratos respectivos y reglamentación 
de estos Estatutos. En caso de pérdi
da, el reembolso de las aportaciones 

njen operaciones similares: c )  ( olabo-|será disminuido en el porcentaje que 
rar con los demás asociados en las a c -le] déficit corresponda al monto de la s ¡íe(la la { rativa.

¡Consejo de Administración: d i Acov- 
| dar la forma en que ha tic hacer»c 
la distribución de lo- excedente» a fin 

i de cada ejercicio -ricial: e '  Determi
nar la fianza que deberán rendir lo* 
miembros que manejen fondos o bienes 
de la asoeiaeión; y, f l  Fijar el tipo 

¡ de interés sobre los préstamos que ctin-

Art, 25.— En las sesiones extraordi-tividades de la misma; d) Conocer el aportaciones suscritas.
funcionamiento de la Cooperativa, las j __p H raso de lí1lu.rtí. detinar'as *** discutirán los asuntos si guien-
disposiciones que la rigen y velar Por-; asorilido> sus herederos si así lo desea- tes: “ * La modiíií'a‘ i¿n del A u m en to  
que ésta se mantenga dentro del m arco. ron tendrán dere(.ho a toma, parte constitutivo y los Estatutos; bt Decidir
de la Ley, de los Estatutos y su Regla- de ,a Asocia,.ión! sieropre que reúnan ! Ia dis°lui ión de <'ooperativa, su Es dtuto’ ^ a U m e n t o  y hacer que. se

te e informar a la Asamblea -obre la 
situación económica de la Asociación;
d) Discutir, aceptar o denegar el in
greso de nuevos asociados; e ¡ Conferir 
poderes y revocarlos dentro de sus 
atribuciones; y f* Acordar la- ba»es 
generales para la celebración de con
tratos en que tome parte la Asociación.

Art. 34-.— Son atribuciones de los 
Consejeros:

DEL PRESIDENTE 

a) Vigilar el fiel cumplimiento del

mentó Interno, informando a la Junta ^  requisitos ]ega|es ^aM eridos. 
de Vigilancia y Consejo de Administra- | 
ción, a fin de que esto- organismos ae-'

¡Unión y Federación con otras aso» ia- 
■ clones cooperativas: e l Decretar la

PARRAFO UNICO
lúen de acuerdo con los poderes que
se les confieren; e) Desempeñar cual- FJ <!»»« pierda su calidad

, . t  i . . de empleado del Ministerio de Traba-quier cargo para el cual hieren electos i 1
. . . .  ! jo y Previsión Social, podra seguir,siempre que no hayan condiciones es- r  '  ’ * I

perteneciendo a la cooperativa sietn-¡peí ¡ales que lo impidan: f) Suscribir ..
, , . . . pre que cumpla con las obligaciones. . . . .y pagar por lo menos, el mínimo ¡ . ¡Consejo de Admmist

ajionaciones que exigen estos Estatu- --(ahitaría-, 
tos: g) Mantenerse al día en el cum
plimiento de todos sus compromisos 
n  unúmicüs y Sociales contraídos con ¡

Cooperativa; h ) Harer campaña

C A P I T U L O  I V

DE LOS RECURSOS ECONOMICOS

Sa v.ooperanva; n i narer campana | ĵ (>s recursos eeonómicus o Haber
educativa para el ingreso de nuevo- Social constituidos: a) Por las apor-
a-ociados; e, i) Acatar y cumplir las 
resoluciones de la Asamblea y del 
Consejo de Administráción.

tardones obligatorias y voluntarias de 
los asociados; h) Por donaciones de 
bienes muebles e inmuebles; c )  Por

cumplan las disposiciones tomadas por 
la Asamblea General de Asociados;

; expulsión de asociados por las ca u -a s l^  E jfh 'er la representación legal de 
1 establecidas en estos Estatutos; y d> |la t-«oP"ativa y suscribir o n  el Se- 
D¡sentir cualquier asunto de interés in- \ *'ietai escrituras pública» y ti.(los lo*

documento* legales relacionado* . un la* 
actividades de aquélla: ct ( miuiiar
por medio t|e la .Secretaría > presidir 
las sesione» del (áin-ejo v \»<imblea 
General: til Firmar con el >n n t in o  
las actas de las sesiones ct b lirada-; 
el Redactar un informe de exic lieiu .3 
y resultados obtenidos para pi c»« nt.n lo 
a la Asamblea al concluir cada i-jen í- 
cio -ocia): fi Abrir con el fr-orcro- 
Gerenie una t lienta baiicaria. liim.ir, 
girar, endosar cheques, letra- de cam
bio y otros documentos relacionados 
con las actividades económica- de ia

mediato para la Asociación.
Art. 26.— Las Asambleas General— 

serán convocadas por el Presidente del 
ración por medio 

! tle la Secretaría y *e celebrarán por l« 
r menos una vez a| año. dentro tic io
dos meses siguientes a la finalización 
de rada ejercicio -ocial. la* ordinaria-: 
podiendo celebrar sesiones extraordina
rias siempre que sea necesario.

Art. 27.— Las sesiones ordinaria- po
drán funcionar en primera convocatoria 
con la mitad más uno de los asociados
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Cooperativa; p) Autorizar conjunta- 
mente con el Tesorero-Gerente la* inver
siones de fondos aprobados por el Con
sejo de Administración y poner el visto, 
bueno a los Balances una vez autori
zados; y h) Realizar otras funciones 
compatibles con su carpo y que no sean 
do la jurisdicción de la Asamblea Ge
neral de Asociados.

DEL YICE-PRESIDENTE

a) El Vice-Presideme tendrá todas 
las facultades y asumirá todos los de
beres del Presidente en ausencia, ex
clusión, renuncia o fallecimiento de 
aquél; y b) Presidir el Comité de Edu
cación.

DEL SECRETARIO

a) Firmar junto con el Presidente, 
los contratos, documentos y correspon
dencia que por su naturaleza requieren 
la intervención de ese funcionario; b ) 
Llevar el Libro de Actas de todas las 
sesiones de la Asamblea General de 
Asociados y del Consejo de Administra
ción; c ) Llevar un registro de los aso
ciados y atender las comunicaciones que 
la Cooperativa tenga con ellos y vice
versa y pasar copia al Tesorero-Geren
te; y d) Desempeñar otros deberes que 
le asigne el Consejo de Administración, 
siempre que no violen disposiciones del 
Estatuto.

DEL PRO-SECRETARIO

al Asumir todas las funciones y de
beres en ausencia del Secretario.

DEL TESORERO-GERENTE

El Tesorero-Gerente es el Adminis
trador General de la Cooperativa y tie
ne las siguientes funciones: a) Ejecu
tar los acuerdos de la Asamblea Ge
neral y las del Consejo de Administra
ción; b ) Firmar, junto al Presidente 
del Consejo, los documentos a que se 
hace mención en el inciso f )  de las 
atribuciones de aquél; c )  Informar 
mensualmente al Consejo sobre el es
tado económico de la Cooperativa, rin
diendo los respectivos estados financie
ros; d J Extender los informes que le 
soliciten el Consejo y el Comité de 
Crédito; e) Llevar los libros de conta
bilidad con claridad y al día ; f )  Re
caudar los ingresos de la Cooperativa 
y cobrar las sumas que a ésta se adeu
den; g ) Depositar en la Institución 
Bancaria que se determine el dinero re
cibido por la Cooperativa, dentro de un 
plazo de cuarenta y ocho horas; b )  Re
cibir, almacenar y responder de todos 
los productos de consumo familiar, que 
importe o compre en el país la! Coope
rativa; i )  Fijar los precios de venta y 
distribución de acuerdo con el Consejo 
de Administración; j )  Verificar el mo
vimiento diario de operaciones en com
praventa que realice la Cooperativa; 
k ) Representar a la Cooperativa en las 
transacciones comerciales en que tome 
parte, con autorización del Consejo de 
Administración; y 1) Realizar otras 
funciones inherentes a su cargo que no 
violen los principios contenidos en estos 
Estatutos.

DE LOS VOCALES

a) Discutir y votar los asuntos tra
tados en las sesiones del Consejo de 
Administración; b ) Sustituir el Vice
presidente y Pro-Secretario en caso d<- 
ausencia de éstos; y c )  Representar 
a los asociados ante el Consejo de Ad
ministración y servir de contacto entre 
ambos.

DE LA JUNTA DE VIGILANCIA

Art. 35.— La Junta de Vigilancia es 
electa por la Asamblea General de Aso
ciados y está integrada por tres miem
bros propietarios y tres suplentes.

Art. 36.— Serán atribuc-imi'-* de la 
Junta; a) Practicar inventarios perió
dico* de los haberes de la Cooperativa; 
b) Fiscalizar y comprobar las operacio
nes realizadas por el Tesorero-Gerente 
de la Asociación y la veracidad en los 
informes que se relacionen cun ti giro 
económico de la Cooperativa: e l Velar 
por el fie) cumplimiento de estos Esta
tutos, de parte de los Asociados y de 
los miembros del Consejo; d ) Convocar 
a sesiones extraordinarias cuando batan 
asuntos urgentes que tratar; e) Veri
ficar el estado de caja cada vez que lo 
estime conveniente; f )  Practicar y or
denar la realización de auditorías (li
las mentas; g) Comprobar la existen
cia de los títulos-valore* que se encuen
tren a favor de la Cooperativa; h) 
Comprobar la existencia de los enseres 
que se encuentran depositados en los 
almacenes de la Asociación.

Art. 37.— Sólo un tercio de los 
miembros de la Junta de Vigilancia 
podrán ser reelectos para ejercicios pos
teriores.

Art. 3.— La Junta de Vigilancia pre
sentará a la Asamblea ordinaria, un in
forme que deberá ser considerado por 
el Consejo antes de que la Asamblea 
apruebe el balance.

Art. 39.— Los miembros de la Juuta 
de Vigilancia, así como los del í oii-cjo  
de Administración, no podrán ser pa
rientes dentro del cuarto grado de con
sanguinidad y segundo de afinidad.

Art. 40.—Los Consejeros, los Vigilan
tes y en general, los Asociados de la 
Cooperativa no podrán dedicarse por 
cuenta propia o por intermedio de ter
ceras personas, a trabajos o negocios 
que hagan competencia a la Asocia
ción. Si lo hicieren, serán excluidos de 
la Asociación inmediatamente que el 
Consejo tenga conocimiento de la falta.

DEL COMITE DE CREDITO

Art. 41.— La función de estudiar y 
resolver sobre las solicitudes de présta
mo corresponde al Comité de Crédito 
que estará integrado por tres Comisio
nados, Propietarios y un Suplente, elec
tos de la Asamblea General.

Art. 42.— Son atribuciones del Comi
té: a) Estudiar y resolver sobre las so
licitudes de crédito presentadas; b ) Or
denar al Tesorero-Gerente de la Coope
rativa, el pago de los préstamos conce. 
didos; y c )  Responsabilidades en ge
neral de la política crediticia a seguir 
por la Cooperativa.

A rt 43.— El Comité de Crédito se 
reunirá siempre que sea necesario, pero 
nunca, menos de una vez al mes y sus 
resoluciones deberán tomarse por ma
yoría de votos. Para que el Comité 
pueda celebrar sesiones deberán estar 
presentes el total de sus miembros.

DEL COMITE DE EDUCACION

Art. 44.— Estará integrado por trea 
miembros electos por la Asamblea Ge
neral y  será presidido por el Vice-Pre- 
si dente de la Cooperativa.

Art. 45.— El Comité de Educación 
ejercerá sus funciones de conformidad 
con las pautas que le haya trazado el 
Consejo de Administración y específi
camente tendrá las siguientes atribucio
nes: a) Organizar y desarrollar progra
mas de educación cooperativa; b ) Pro
mover otras actividades de interés para 
sus asociados; c) Elaborar anualmente 
Un plan de trabajo; y d ) Presentar un 
informe anual a la Asamblea General 
dando cuenta de las labores realizadas.

CAPITULO VI 

DE LOS EXCEDENTES

Art. 46.— Para los fines legales y so
ciales de esta Cooperativa se entiende 
que no obtendrá ganancias; los saldos 
a favor que arrojen los balancea serán

considerados remo ahorros de lo* aso
ciado*.

Alt. 47.— Loa excedentes netos que 
resultaren una vez cubiertos los gastos 
de Administración y pagados los intere
ses sobre las aportaciones, al finalizar 
cada ejercicio social, se distribuirán 
así: a ) Un 10% para el Fondo de 
Reserva Legal Irreparable; b ) Un 5% 
para un Fondo Cultural y de Asisten
cia Social; y el B5% restante será dis
tribuido entre los asociados en propor
ción al volumen de operaciones que 
cada uno haya realizado en las diferen
tes secciones de la Cooperativa.

Alt. 48.— Cuando el Fondo de Re
serva Legal fuere igual al 50% del 
Haber Social de la Cooperativa, las 
siguientes retenciones podrán destinarse 
a creación de otros fondos especiales.

Art. 49.— Los intereses y excedentes 
que no fueren cobrados después de un 
año a partir de la fecha en que se acor
dó su distribución pasarán a engrosar el 
Fondo de Educación y Asistencia Social.

Art. 50.— Si el Balance acusare pér
didas o resultados negativos, la Asam
blea decidirá su compensación por 
cualquiera de los medio* siguientes: 
a) La cancelación total de la pérdida 
por el Fondo Legal de Reserva si el 
monto de éste es superior o igual al de 
aquélla; o M I-a cancelación parcial 
de la pérdida por el Fondo de Reserva 
y traspaso del resto a los ejercicios si
guientes siempre que la parte a tras
pasar no sea mayor de las dos terceras 
partes del total de la pérdida; y, c )  La 
cancelación total de la pérdida mediante 
nuevas aportaciones de los asociados en 
la forma que al efecto determine la 
Asamblea.

CAPITULO Vil

DE LA DISOLUCION Y 
LIQUIDACION

Art. 51.— La Cooperativa se disolverá 
por cualquiera de las causas siguientes:
a) Por violaciones a la Ley de Aso
ciaciones Cooperativas, a su Reglamento 
o a los Estatuios de la Cooperativa;
b) Si los fines de la Cooperativa o los 
medios que emplea son contrarios a 
las leyes o llegan a comprometer la 
seguridad y el orden público; c )  Poi 
la voluntad de las dos terceras partes 
de los asociados reunidos en Sesión de 
Asamblea General Extraordinaria, con
vocada especialmente para ello; d ) Si 
durante el período de un año el número 
de asociados y el Haber Social perma
nece disminuido del monto mínimo fi
jado en el documento de Constitución; 
e) Por encontrare en i-stado de insol
vencia y haber sido declarada en quie
bra; f )  Por fusión o incorporación a 
otra asociación; y, g ) Por cualquiera 
otra causa que haga absolutamente 
imposible el cumplimiento de sus fines 
sociales y económicos.

Art. 52.— Si se aprobare la disolución 
de la Cooperativa, se nombrará una 
Comisión Liquidadora por la Asamblea 
General, si ésta acuerda la disolución, 
o por la Dirección de Fomento Coo
perativo cuando sea este organismo 
quien la ordene.

Art. 53.— La comisión catará inte
grada por un Miembro del Consejo 
de Administración, un Delegado de la 
Dirección de Fomento Cooperativo y 
un Delegado de la Oficina de Coopera
tivas del Ministerio de Trabajo y se 
encargará de determinar los asuntos 
pendiente*, de realizar el activo y sal
dar el pasivo.

Art. 54.— El acuerdo de disolución y 
liquidación de la Cooperativa por la 
Asamblea deberá ser redactado en Es
critura Pública o en Documento Pri
vado, a más tardar diez días después 
de la resolución. La Comisión enviará 
copia del acuerdo a la Dirección de 
Fomento Cooperativo y a la Oficina de

Cooperativas del Ministerio de Trabajo 
y lo hará a la vez del conocimiento 
público.

Art. 55.— Si el Estado de disolución 
acusare déficit, la Comisión Liquida
dora reclamará a los asociados la parte
de aportaciones suscritas no pagada*, 
si hay superávit, éste será entregado 
a la Dirección de Fomento Coperativo, 
conforme lo establecido por la ley.

CAPITULO VIII 

DISPOSICIONES FINALES

Art. 56.— A fin de mantener la unidad 
y prestigio de la Cooperativa, lo* aso
ciados procurarán evitar recurrir al 
ejercicio de accione* judiciales.

Art. 57.— El Consejo de Admilustra
ción procurará resolver las diferencias 
que surjan entre asociados, si no lo 
lograren, se llevará el caso a conoci
miento de la Asamblea General y si la 
derisión de ésta no satisface a las partes 
discrepantes, se pedirá la intervención 
de la Dirección de Fomento Coopera
tivo; contra la resolución de ésta, habrá 
un reclamo administrativo ante la de
pendencia correspondiente del Poder 
Ejecutivo de la Nación, cuyo fallo 
d-*berá poner fin al conflicto.

Art. 58.— 1.a Cooperativa podrá con
tratar a personas extrañas a la Aso

ciación, remunerándolas por serrit». 
esperiabvs que ninguno de los «soíufo 
pueda desempeñar.

Art. 59.— La Cooperativa podrá sus
cribir contratos o convenioa non «tr*> 
cooperativa* similares, pan otaron 
servicio* que cata por causa* temporiles 
no pueda prestar a sus asociados, con 
formo ta reglamentación que se «ti 
tilczca al respecto.

Art. 60.— Los presentes Estatutos t¿ki 
pueden ser reformados por mu Am 
bles en Sesión Extraordinaria convocad* 
e*pei ialmente con ese propósito, cw 
30 días de anticipación por el Pren
den te del Consejo de Administra!», 
por la Junta de Vigilancia o por d 
5% de los Asociados hábiles. Dad» 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C, i 
lo* veintisiete días del mes de julio de 
mil novecientos sesenta y uno".

2*— F.1 presente acuerdo entran a 
vigor a partir de esta fecha.—Gummi-
quesc,

R. VlLLEDA MottAUl

Et Secretario de Estado es los De* 
pachos de Economía y Hacienda, pm 
la ley.

Julio C. Garrifi,

Acuerdo N9 966

Tegucigalpa, D. C., 19 de septiembre de 1961

Visto el Oficio que dice: “ Dirección Central de la Tributación Directa.— 
Tegucigalpa, D. C , Honduras, C. A., septiembre 19 de 1962.—N* IL-139A— 
Señor Ministro: Tengo a bien informar que del Fondo Reintegrable, sotan 
pagado cantidades que indebidamente cancelaron contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta, conforme sus declaraciones juradas de renta del año 1961, as:

Ana Rosa Young de Trabanino
F.frain Irías Durón .......................
Alonso Armando L&itano G. . . .
Berta A. Pavón Quiñónez ...........
Soledad Santos Urtecho .............
Claudína Fálope Ayestas .............
Juana Margarita García F............
Paúl Fernández ..............................
Guillermo Consuegra M .................
Femel Tabora Leiva .....................
Tereso de Jesús Rivas .................
Leopoldo Díaz Reyes ...................
Fabio Roberto Rivera H...............

TOTAL .......................

. L-37351 L 12.71
. L-3542- 1170
. L-29129 900
. L-29567 U>
. L-33597 uun
. L-33656 18.00
. L-35761 3L50
. L-34429 2|3f
. L-34774 2L9Í
. L-5361 4132
. L-32901 17.77
. L-35210 1100
. L-37930 6lB2

L 23490

Se acompañan los recibos correspondientes; los pagos se hicieron de c *

fermidad con el Decreto N9 3, emitido por el Poder Ejecutivo, <3 2 da jsta 

ae 1962, previo examen de las declaraciones respectivas efectuado por U Sec

ción de Auditoria. Ruego al Señor Ministro se sirva ordenar se me-deroeln 

por la Tesorería General de la República, la suma de doscientos tremtt v 

cuatro lempiras con noventa y seis centavos (L  234.96 >, Atentamente.—Se 

lio.— f )  Miguel Angel Pérez T., Director General,— Al Señor Ministro de Eco- 

mia y Hacienda.— Su Despacho” .

Por tanto: el Presidente de la República,

ACUERDA:

Que por la Tesorería General de la República, se devuelva al Directa

General de Tributación Directa, la suma de doscientos treinta y antro tenta

ras con noventa y seis centavos (L  234,96), de que se ha hecho atarit% c*ñ  

cad que fue pagada indebidamente por las personas nominadas ant frión— * 

durante el ano de 1961.— Comuniqúese.

R. VlLLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ractatoda,

Jorge Ráese tari»
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Acuerdo N* 967

Tegucigalpa, O. O , 21 de septiembre de 1962.

Es aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Generales del Presa- 
ptgrts General de Egresos c Tn presos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

l*—Anpliar el Renglón siguiente:

CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO XII 

EDITORA NACIONAL 

l.—Gastoj de Funcionamúmto 

ASIGNACION GLOBAL

1-Pan funcionamiento de la Editora Nacional, según organización 
<pe hará el Ministerio de Economía y Hacienda, a detallarse de 
Ktterdo con varias clasificaciones .......................................................L  4.321.11

Acuerdo N? 968-A

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

^CUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato que literalmente dice: "Contrato 
Nf  40.— Los suscritos, José A jala Z., mayor de edad, casado. Abogado, actuando 
en su calidad de Procurador General de la República y quien en adelante se 
llamará “ El Gobierno” , y el señor Rafael Suazo Maradiaga, mayor de edad, 
soltero, Perito Mercantil, hondureno y del domicilio de este Distrito Central, 
han convenido com o al efecto convienen en celebrar el siguiente Contrato:

Primero: El Contratista declara que se compromete a prestar sus servicios 
en la Contaduría General de la República, dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda.

Segundo: El Gobierno por su parte declara que no habiendo suficiente 
personal para llevar a cabo la preparación del Inventario Nacional del Go
bierno, se tiene necesidad de contratar los servicios del Perito Mercantil, señor 
Rafael Suazo Maradiaga. En consecuencia la Secretaría de Economía y Ha
cienda se obliga a pagar en concepto de emolumento la cantidad de ...............
(L  250.00) doscientos cincuenta lempiras netos, dos meses contados del vein
tiuno de septiembre al veintiuno de noviembre del presente ano.

Tercero: El señor Rafael Suazo Maradiaga declara que es cierto el Con
trato relacionado con las cláusulas que anteceden y que por consiguiente 
acepta en todas y cada una de sus partes.

Acuerdo N9 971
Tegucigalpa, D. C., 24 de septiembre 

de 1962.
El Prcsi dente de la República, 

acudida:
Modificar el Acuerdo N9 521, emitido 

a través de la Secretaria de Economía 
y Hacienda el 19 de mayo del presente 
año, por el cual se concedió un mes 
de licencia con goce de sueldo al señor 
José Izaguirre, para separarse de su 
cargo como Administrador de Rentas 
de San Pedro Sula, en el sentido do 
que tal licencia será efectiva a partir 
del día 25 del presente mes, en virtud 
de que el señor Izaguirre, no hizo uso 
de la licencia en aquella fecha.— Co
muniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

Acuerdo N9 972

Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre 
de 1962.

P—Para atender a la Ampliación anterior, amplíase la estimación del 
agrióte Ingreso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

VENTA DE BIENES Y SERVIDOS 
CORRIENTES POR DEPENDENDAS

Venta de Materiales y 
Producto Í4 Talleres

Cuarto:El Gobierno por medio del señor Procurador General de la Re
pública acepta todo lo pactado en el presente Contrato, firmando para cons
tancia.— En fe de lo cual, firman el presente Contrato, en Tegucigalpa, D. G, 
a los veintidós días del mes de septiembre de mil novecientos sesenta y dos. 
— Rafael Suazo Maradiaga, Contratista, Identidad N9 18, Tom o 1, Folio 188; 
impuesto Sobre la Renta N9 L-37462.— José Ayala Z., Procurador General de 
la República.— Armando Uclés Sierra, Oficial Mayor de Economía y Hacienda” . 
— Comuniqúese.

R. VILLEDA MORALES

Ti del Estad» ,  L 4-321.11

R. VILLEDA MORALES

El 
la ley,

Secretario de Estado en los Depachos de Economía y Hacienda, por

Julio C. Garrigó.

9  Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por
Acuerdo N9 969

Julio C. Garrigó.
Tegucigalpa, D. G , 24 de septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

ACUERDA:

l 9— Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a conti
nuación se detallan, dependientes de la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés, a las personas siguientes:

SERVICIO DE ALMACENES

Promociones
Nieves Barahona, de Estibador de 

Carga a Chequero de Muelles, en lugar 
de Cruz Marín Solano.

Juan Angel Garrigó Peña, de Ofici
nista Dase “ C”  a Oficinista Dase “ B” , 
en lugar de Héctor Evello Estrada.

Nombramientos

Acuerdo N* 968

Tegucigalpa, D. G , 21 de septiembre de 1962.

Es aplicación al Artículo 94 de las Disposiciones Generales del Presu- 
mflt» General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la República,

ACUERDA:

De conformidad con el Artículo 17 de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente, el Presidente de la Re
pública,

ACUERDA:

Ampliar las siguientes Cuotas mensuales fijadas para el mes de agosto 
en Acnerdo N* 740 del 25 de julio de 1962, emitido por la Secretaria' de Eco» 
nomia y Hacienda:

1*—Ampliar el Renglón siguiente: PODER LEGISLATIVO

CASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y  MEJORAS PERMANENTES 

TITULO Vil

RAMO DE ECONOMIA Y  HACIENDA 

CAPITULO XI

TALLERES TIPO.LITOGRAFICOS “ARISTON"

L—Gastos de Funcionamiento 

ASIGNACION GLOBAL

1-Ptn funcionamiento de los Talleres Tipo-Litografáficos "Alto- 
na”, a detallarse de acuerdo con varias clasificaciones ...........L  5.477.85

2*—Pata atender a la Ampliación anterior, amplíase la estimación del 
•triaos hgnso del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

Congreso Nacional .................................................................... L 2342.12
Contraloria General de la República .....................................  35.423.11

PODER EJECUTIVO

Ramo de Gobernación y Seguridad Pública..............................  74.271.68

Ramo de Justicia ......................... .......................................  22.(7429

Ramo de Relaciones Exterioras ...................... ....................... 9.290.06

Ramo de Defensa Nacional ...................................................  186.453.41

Ramo de Educación Pública ..................................... ........... 162.690.44

Ramo de Economía y Hacienda ................................ ........... 86.302.88

Crédito Público .......................................................................  73.432.05
Ramo de Comunicaciones y Obras Públicas............................... 1.215.932.55
Ramo da Salud Pública ....................................... .................. 91.994.60
Ramo de Trabajo y Previsión Social.......................................  2.770.67
Ramo de Recursos Naturales ...................................................  31.930.28

Gilberto López Cruz, Estibador de 
Carga, en lugar de Nieves Barahona. 
que pasa a otro puesto.

Armando Bautista Urquía, Chequero 
Auxiliar, en lugar de Angel Federico 
Romero R.

Félix Madrid Chávez, Oficinista Cla
se “ C” , en sustitución de Juan Angel 
Garrigó Peña, que pasa a otro puesto.

29—Los comprendidos en promociones 
devengarán el sueldo máximo que asig
na el Presupuesto General de Egresos 
e Ingresos vigente; y los comprendidos 
en nombramientos devengarán durante 
los dos primeros meses el 80% del 
sueldo asignado, todos a partir del pri 
mero de octubre próximo.— Comuni
qúese..

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacienda, por 
la ley,

Julio C. Garrigó.

A V I S O S
R B M A T E S

VENTA DE BIENES Y  SERVIDOS 
CORRIENTES POR DEPENDENCIAS

Venta de Materiales y  
Producto Üb Talleres

M  Estad» .........................................................................................  L  5.477.85

R. VILLEDA MORALES

D Secretario rio Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, por

Establecimientos Gubemamentalesi

Dirección General de Comunicaciones Eléctricas .................. 93.258.09
Pensiones y Jubilaciones . . . . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . .........  2.680.71

PODER JU D ID A L  .............................................. ....................................  13.988.27

TOTAL ........................................................................L  2.105.435.21

— Comuniqúese.
&  VILLEDA MORALES.

El Secretario de Estado en les Despachos do Economía y Hacienda, 
por la ley,

Julio C. Corriga.

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras de lo  Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y  para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará e l siguiente in
mueble: “ Lote de terreno Número 
Quince B de la LotificaciÓn Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y  dimensiones: si 
Norte, fimita con . Lote Número Dieci-Julio C. C orrige.
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nueve Letra B, ralle de por mnlio, 
mide ocho varas; al Sur, ron Lote Nú
mero Dore Letra A. mide ocho varas; 1 
«1 Este, ron Lote Número Itieeiséi-, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, ron Lote 
Número Quince, Letra A, mide \einti- 
rinro varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el eual se ha construido 
lina casa de inedia y ladrillo, con eo- 
lumnas, vi (tas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta de ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Tereneio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo j 
159 del Registro de la Propiedad, de j 
este departamento, el mal fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del ju icio 
que el señor Tereneio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jesse 
y  doña Adela Travieso de Jesse.”  Y  se 
advierte, que por tratarse de primera 
icitación, sólo se aceptarán posturas 

que cubran las dos terceras partes del 
valúo o más.— Tegucigalpa. D. C., 6 

de noviembre de 1965.

J. E u n lio  Z e la y a  E .,  
Secretario.

Del 9 N. al 1* D. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del Departamento de 
Francisco Morazán, al públi
co h a c e Baber: que en "la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a las nueve de 
la mañana en el local de este 
Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Los Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotea, de dos pisos, 
consta el primero de dos za~ 
guanee, una pieza-tienda ha
cia la calle y cinco piezas inte
riores para bodega, oficina, 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con sus correspon
dientes servicios sanitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorios, cocina, ser
vicios sanitarios, estando uni
dos con el primer piso por me
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
bus servicios de agua y luz 
eléctrica, y  existe un tercer 
piso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que mi
de veintisiete varas de N orte 
a Sur, por veintidós varas de 
Oriente a Poniente, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de los herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru- 
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares; al Oeste, 
con propiedad que fue del In 
geniero Medardo Zúniga V ., 
hoy de don Elias Salamé, que

el solar con una casa que en él 
había lo hubo por compra >  
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n  escritura 
pública autorizada por el Nota
rio don Francisco Murillo Sel* 
va, el veintiuno de julio de mi) 
novecientos cuarenta y tres, 
cuya primera copia 'está ins
crita al número 444, folios 
509 y 510 de) Tomo 64 del Re
gistro de la Propiedad de eBte 
departamento, y las mejoras 
tas hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lempiras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem 
pira, más los intereses} y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A. Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán poBtura* 
que no cubran los dos tercios 
del a v a I ú o.— Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1965.

J. Evelio Zelaya E.,
Secretario.

Del 8  al 30 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a las nueve de la 
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Noite, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximada mente, eon propiedad de 
doña Teresa A gurda de Mills, que
brada Las Bunas de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
” E\ mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud tota! 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Lineo 
“I” ; y, al Oeste, una línea reda  con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 

proximadamente, inscrito d i c h o  
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tom o 181 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento. Y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
Jos intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco ‘'La Capitaliza- 
dora Hondurena, S. A.” , advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Te- 
gmigalpa, D. O , 22 de octubre de 
1965.

J. Evelio Zelaya E.t
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 66.

El infia*. rito, Secretario del Juzgado jgucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 
Primero de Ix-tras de lo Civil, del de. 1965.
parlamento de Francisco MoraZan, al, / ,  E v e l io  Z,ela\<i F...

público hace «aher: que en la audiencia ' Secreta.ío.
señalada para «d día martes treinta ^  ^  ^  ^5
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
e*te Dc-pa. ho. *e rematará el inmueble 
siguiente: “ Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, eon las dimen- 
iones y límites siguientes: al Norte, 

veintiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote t.finta y uno: ni Sur, 
veintiocho metros veinte centímetros, 
limita con lote treinta y tres; al Este, 
una curra de cuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y fíete metros 
■ i. radío, limita eon lote treinta y cinco, 
calle de por medio; y. al Oeste, una 
curva de veinticuatro metros sesenta 
centímetros de cuerda y una de radio de 
t einta y cinco metros, limita ron lote 
veintitrés ralie de por medio; en el 
cual ha construido como mejoras: Una 
casa de piedia y ladrillo, techo de as
besto, de dos pisos, compuesta la planta 
baja de porche, sala-comedor, desayu
na dor, cc. ¡na, oficina, dormitorio para 
9irvientes y dos servicios sanitarios, y la 
alta, de porche, cuatro dormitorios y 
dos servicios sanitarios, inscrito dicho 
inmueble a favor del señor Daniel Ma
tamoros Carraco, con el número 113,
Folios 132 v 133 del Tomo 123 del

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
2* de Letras de lo Uivil. del departa
mento de Francisco Morazán. al público 
en general y para los efectos de lev. 
hace saber: que en la audiencia a ce
lebrarse el día viernes diez de diciem
bre del año en curso, a tas nueve de la 
mañana, se rematarán los siguientes in
muebles: 1*— Un cuarto de caballería 
de terreno en el sitio de Agua Blanca, 
situado en la jurisdicción de Minas de 
Oro y que tiene como límites generales 
los siguientes: al Norte, con terrenos 
Rincón del Jengibral; al Sur. con tc- 
rtenos de Camalota] y Estrechura; al 
Este, el Río Grande de Sulaco; y. al 
Oeste, terrenos del Mal Paso y Zapote. 
2°—tUn cafetal de cinco manzanas en 
buen estado de producción, situado en el 
mismo sitio de Agua Blanca, comprendi
do en los límites menc ionados anterior
mente. 3°—Un cuarto de caballería ib- 
terreno en el sitio denominado “ El je n 
gibral” , situado también en jurisdicción

Registro J e  la FropEedad de este de- i Minas de Oro- Jimi'
partimento. Dicho inmueble se rema- '' tes generales los siguientes: al Norte, 
t irá para hacer efectiva la cantidad j el Río Grande de Sulaco; al Sur, te- 
de veintidós mil lempiras, intereses y r,eno de Agua Blanca; al Este, el mis-
costas del juicio que es en deberle el 
señor Daniel Matamoros Carrasco, al 
Ban co La Capitalizadora Hondurena. 
S. A., advirtiéndose que por tratarse de

mo rio de Sulaco; y, al Oeste, el te
rreno del Mal Paso y El Zapote. -Io— 
Quince manzanas de terreno, cultivadas

primera licitación no se aceptarán pos- (con quince mil árboles de café en buen 
tura; que no cubran las dos terceras I ^ . j , ,  de producción, en el terreno 
parles del avalúo” .-Teguc>galpa, D. 0 „  . E1 Jengibrali con log iímites antes
22 de octubre de 1965. I -

I mencionados. r,l dominio sobre los in- 
i

Edgardo A lv a rez R. muebles descritos, se encuentran inscri
tos a favor de don Alejandro Cruz 
Díafc, con el número 5324, página 416 
del Tomo XXXIIÍ, del Registro de la 

• Propiedad, del departamento de Coma-

Secretario por ley

Del 27 O. al 18 N. 65.

r>‘ii tí metros, con el lote número 
y, ¡d Oeste, once metros, cuarenta <■«- 
lí metros, con el lote número siete, p*. 
clin inmurble se encuentra inscrito 
bajo el número diez y sea, folios <i- 
torce y quince del Tomo setenta y 
seis del Registro de la Propiedad de 
este departamento a favor del señor 
Fausto Rodríguez; y, b) Un solar ai- 
tuado en el mismo lugar y contipo 
al que se acaba de describrir. cayai 
dimensiones y límites particulares m :  

al Norte, veinte varas cuarenta centé
simas de varas, con las fracciones se
senta y dos V, y sesenta y dos A, de 
herederos de Santos Soto; al Sur, ve®, 
tidós varas, línea irregular eon calle 
y propiedad de Fausto Rodrigue!; al 
Este, seis varas sesenta centésimas de 
vara, con el lote número sesenta j 
tres; al Oeste, vértice del triángulo, ten 
propiedad de herederos de Santos Sota, 
teniendo dicha fracción de terreno una 
extensión superficial de setenta y cin
co varas cuadradas y cincuenta centé
simas de vara cuadrada, poco nú 

| o menos, dicho solar se encuentra ins
crito a favor del señor Fausto Rodó-i

J que/,, bajo el número ciento treinta 
1 y dos, folios ciento setenta y seis y 
ciento setenta y siete del Tomo cieuio 

' diez y nueve del Registro de la Pro- 
1 piedad, de este departamento. Ambcs 
.solares con sus respectivas mejoras ftie- 
1 ron valoradas en diecisiete mil lempiras 
, neto*. Y se rematarán para hacer ef«- 
. tica la cantidad de seis mil lempiras, 
intereses y costas del juicio, que el se
ñor Fausto Rodríguez es en deberle al 
señor Héctor Laínsz de esta ciudad, j 
se advierte, que por tratarse de segun
da licitación, cualquier cantidad es 
postura hábil.—Tegucigalpa, D, C, !0 

e noviembre de 1965.

E dgardo Aliare; R-, 

Srio. P. L
El mira* rito, Secretario del Juzga

do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al
público hace saber: que en la audien
cia del día miércoles veinticuatro del 
corriente mes, a las nueve de la maña
na y en e! local de este Despacho, se 
rematarán en .pública subasta los mue
bles siguientes; Un notar Carterp¡!!<ii 
4F 643U No. 4F 78)3, 6F3787 it)0 HP. 
Una sidra i imdar No. 2 con un carril. 
Una despuntador* circular con el mo
tor 5 hp, marca Asea. Una i anteadora 
con motor de veinte caballos de poten
cia, marca Asea. Una despuntadora 
con motor 5 hp, marca Asea. Un tractor 
chapulín Mcj,irus. Dos wagones para 
jalar madera. Una galera de madera 
eon oficina. Equipo de oficina, mue
bles y 4 mesas, diez sillas, una máquina 
de escribir. Una máquina sumadora 
marca Torpedo. Una casa de habitación 
con bodegts para sierras. Un jeep 
Unión, Teléfono con sus respectivas 
líneas. Instalaciones eléctricas. Dichos 
muebles ascienden, según dictamen pe
ricial, a la suma de catorce mil sete
cientos lempiras ÍL 14,700.00), y cuyo 
remate se llevará a cabo para hacer 
efectiva la cantidad de tres mil reís- 
cientos ochenta y siete lempiras con 
treinta y dos centavos de lempira, más 
los intereses y costas del juicio, que 
el señor Vero Alesandrini Poce i, es en 
d-ber a la Sociedad Masis e Hijos I.i-

yagua. Los anteriores inmuebles se re
matarán para hacer efectivo el pago de 
la cantidad de seis mil ciento setenta 
y cinco lempiras, intereses y costas del 
juicio, que es en deberle el señor Ale
jandro Cruz Díaz a La Excaho. Se ad
vierte, que por ser primera licitación, 
no se aceptarán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
la cual asciende a la cantidad de tres 
mil lempiras.— Tegucigalpa, D. C., 12 
de noviembre de 1965.

E d ith  R iv e r a  E .,

Srio. Juzgado 2* de Letras 
de lo Civil.

Del 15 N. al 7 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzga-, 
do Primero de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace ^aber: que en la audien
cia del día jueves veinticinco del co
rriente mes, a las nueve de la mañana 
y en el local del Despacho, se remata
rán los inmuebles siguientes: a) Un 
solar situado en el lugar llamado “ El 
Escarbadero” , cercano al barrio de “ El 
Guanacaste” de esta ciudad, que midi 
y limita: al Norte, doce metros, vein
te centímetros, con propiedad de San-

mitada. del domicilio de San José d - tos Soto Sucesores; al Sur, doce rat-
Costa Rica. Se advierte, que por tra-1 tros, calle de por medio, con el lote
ltrse de primera licitación, sólo se!núm ero diez y siete del fraccionamien
aceptarán posturas que cubran las dos to hecho por el Ingeniero Femando
terceras partes dd  avalúo o más.— Te- C  García; al Este, nueve metros, diez

Del 15 al 23 N. 65.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, del departamento 
de Francisco Morazán, al pú* 
bJico hace saber: que en la su* 
diencia del día viernes veinti* 
séis del corriente mee, a las 
nueve de la mañana y en el 
local de este Despacho, se re
matarán los siguientes mue
bles: Una vitrina de pared, 
montada en un estante de for
ma cuadrada, en regular esta* 
do; una vitrina montada so* 
bre un estante de frente de 
vidrio, de forma rectangular, 
en regular estado; dos arma* 
ríos de regular tamaño, de ma
dera de cedro en regalar esta
do; una rocola “ AMI-200” S?- 
lectione-The World FineMii- 
sic; dos billares marca “ Brun- 
wick” , regular estado; uní 
refrigeradora marca "Electro* 
lux” , en regular estado, color 
blanco; todos los muebles men
cionados fueron valorados en 
la cantidad de trece mil j u 
mentos cincuenta lempiras y 
se encuentran en el salón So- 
raya del Puerto de Ama pala, 
departamento de Valle. Dichos
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umebles se rematarán para 
hieer efectiva la ^cantidad ITe 
mil sesenta y treelí lempiras 
eos ochenta y cuatro centavos 
de lempira, más intereses y 
costas del juicio, que la señora 
Amelia de Martines es en de
berle al señor Luis Hasbun 
Tooché, propietario del alma- 
eéa'Acipulco de eeta ciudad. 
Se advierte que por tratarse 
de primera licitación sólo se 
admitirán posturas que cu
bras las dos terceras partee 
delivtlfioo m ás.-Teguciga!- 
pa, D. C-, 10 de noviembre de 
1965.

J. Evelio Zelaya , 
Secretario.

Del 12 al 23 N. 65.

PATENTES DE INVENCION

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sobeecretarla d e Economía, 
hice saber: que con f e c h a  
31 de a g o a t o del año en 
cono, se admitió la solicitud 
que dice: "Patente de Inven
ción.—Señor Ministro de Eco
sonda y H a c i e n d a.— En re* 
presentación de Rexall Drug 
and Chemical Company, cor
poración del Estado de De- 
Imre, domiciliada en  8480 
Beverly Boolevard, ciudad de 
Loe Angeles, Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  de 
América, vengo a pedir se sir- 
va concederle patente, por un 
periodo de veinte años, para el 
¡aventó denominado: ‘ p l a t o  
POSTA-VASOS", del cual acom- 
pifio descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando 
como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas 
ie reivindicaciones que se ad- 
jostsn también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
ríame y ae me devuelva, y en 
n oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mudando devolver un ejem
plar de la descripción, dibu
jos y r e i v i n d i c a c i o n e s ,  
con la constancia de ley.— Te- 
gadgalpa, D. C., 31 de agosto 
de 1966.—Daniel Casco f L . "  
Loque se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley,-Tegucigalpa, D. C., lo 
de septiembre de 1965.

Ascentina M. de C h ávez

17 N. 65.

la infrascrita, Jefe de la 
Seedóo de Patentes y Marcas 
da Fábrica, dependiente de la 
Sementaría d e  Economía, 
baca aaber: que con f e c h a  
Mda a g o s t o  del año en 
reno, ae admitió la solicitud 
qaedke: "Patente de Inven- 
dóa.—Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre

Nota de la Administración t o i d e  le y .— T e g u c ig a lp a , D. C., lp 
de sep tileu bre  de 196*.

Loa originales que se
A r g e n t in a  M. de  C h Xvez

17 N. 65.

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a  máquina.

sentación de Rexall Drug and 
Chemical Company, corpora
ción del Estado de Delaware, 
domiciliada en 8480 Beverly 
Boulevard, ciudad de Los An 
ge lea, Estado de California, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedir te sirva conce
derle patente, por un período 
de veinte años, para el inven
to denominado: " m o d e l o  d e  
r e c i p i e n t e ” , de! cual acom
paño descripciones y dibujos 
por duplicado, reclamando co
mo de su exclusiva propiedad 
lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan 
también por duplicado. Pre 
sentó el poder para que se 
razone y se me devuelva, y en 
su oportunidad, suplico conce
der la patente que solicito, 
mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibu
jos y. reivindicaciones, con la 
constancia de 1 e y .-T e g u c i-  
galpa, D. C., 31 de agosto 
de 1965. —Daniel Casco L ." Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 
de septiembre de 1965.

Argentina M. de Chávez

17 N. 65

L a  in friscr ifca . J e t - da la Sección 
d e  P a ten te*  y  M ir e n  da Fábrica, 
d e p e n d e n t e  de ,a Subsecretaría  de 
E con om ía , h i c e  sa b er: que con  fe 
ch a  31 d e  a g osto  de) año en curso, 
ae a d m itió  la  so lic itu d  q u e  d ice : 
“ P a te n te  de I n v e c c ió n .— Señor 
M in is tro  de E con om ía  y  H acienda. 
— En r a p resen tación  de Rexall 
D ru g and C h em ioa l C om pany. cor- 
poración  del E sta d o  de Daiaware, 
d om iciliad a  « d SISO Beverly Boule
vard, ciu d ad  de Loa Angeles, Esta
do de C a liforn ia , Estados Unidra 
de A m érica , ven go  a pedir se sirva 
con ced erle  p it e ó t e  per un períodc 
de ve in te  a fije , para si invente 
ien om in a d c: m ú d elo  de  pla to s  

p a k a  b o t a n a s , del cual acom paño 
d escrip cion es  y d ib u jos  por dupli 
c a lo ,  reclam ando com o de su *x jlu  
■Iva p rop iedad  lo  con ten id o  en la 
b o ja  de re iv in d ica cion es  que se 
a d ju n tan  ta m b ién  por du plicad o. 
P resen to  al pod er para que se razo
ne y ae m e d ev u e lv a , y en en op or
tu n id a d , su p lico  con ced er la paten
te q n e  so lic ito , m andando devolver 
un ( j jm p la r  d e  la deaorlpción, 
d ib u jo s  y re iv in d ica cion es , con  la 
con sta n cia  de ley .— T egucigalp a , 
D. C . , 31 de a g o sto  de 1965.— Dante 
Casco L . ’ ’ Lo q u e  re pone en con o 
c im ie n to  del p ú b lico  para loa efec-

DENUNCIA MINERA

El infrascrito, Subsecretario 
de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, para los 
fines legales, al público hace 
saber: que con fecha 1 0  de 
agosto de 1965, se admitió el 
denuncio que dice: “ Se solicita 
una zona minera.— Señor Mi 
nistro de Recursos Naturales -  
Su Despacho.— Yo, Francisca 
v. de López, residente en Te
gucigalpa, Distrito Central, 
hondureña, ante usted c o n  
todo respeto conforme al ar
ticulo N9  197, de la ley de 
minería aprobada por el Con
greso Nacional, vengo a de
nunciar una zona minera que 
se encuentra ubicaba en La 
Quebrada del Casposo, Que
brada Grande y Cerros de 
Yara, Agua Hedionda, Llama- 
lá y Cerros de Poza S e c a  y 
Valle La Cruz, contiene plomo, 
plata, o r o  y otros metalee; 
entre los Municipios de Nuevo 
y Viejo Celilac, Colinas, Ati
ma y pueblo de San Nicolacito 
departamento de Santa Bárba
ra, colindancias al N o r t e ,  
Aguas Arriba y Cerros de la 
Quebrada dei Casposo y Que
brada Grande; al Oeste, con et 
pueblo de Colinas, y al Este, 
con el pueblo de Atima y serra
nías; al Sur, con el Cerro de 
Ocotepeque y Embarcadero y 
<os Vaditos. Es de doscientas 
(2 0 0 ) hectáreas, s e llamará 
"Quebrada d e 1 Casposo y 
Y a ra " .—Tegucigalpa, D. C , 
1 0 de agosto de 1  9 6  5 . — (f )  
Francisca v. de L ó p e z " .—Te- 
gucigalpa, D. C., 17 de agosto 
de 1965.

O s c a r  A l e m á n  Q ,
S u b secreta rio  d e  R ecu rsos  

N aturales.

17 y 27 N. y 7 D. 65.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del Depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado se ha presenta
do la señora Petrona Contre- 
ras de Chacón, mayor de edad, 
viuda, de oficios domésticos y 
vecina de Santa Fe, en este de 
partamento, solicitando Título 
Supletorio de un terreno llama
do “ El M ojanal", como de sie
te manzanas de extensión, cul
tivado ae café y caña, y paBto 
natural, situado en el Munici
pio de Santa Fe, en este depar 
tamento, cercado de alambre y 
piedra, en el cual hay una casa 
de bahareque y  teja, de ocho 
varas de largo por cinco de an
cho. corredor y cocina, el in- 
muebletdeecrito hace más de
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diez años continuos que la Be- 
ñora Petrona Contreras de 
Chacón, lo posee, quieta, tran- 
qui’a y no interrumpida pose 
aión, lo cual prueba con el tes
timonio de los señores, Víctor 
Manuel Valle, Rubén Salvador 
y Manuel Guillén, casados los 
dos primeros, soltero el último, 
todos mayores de edad, hondu- 
reñes, agricultores, propieta
rios de bienes y vecinos de 
Santa Fe, en este departamen
to. Se hace esta publicación 
de conformidad con el Artículo 
2333 del Código de Procedi
mientos.— Ocotepeque, 3 de 
septiembre de 1965.

F e d e r i c o  G a r c í a , 
Secretario,

17 N. 65.

El infrascrito, Secretario dei 
Juzgado de Letras de este de
partamento, al público hace 
saber: que a este Juzgado de 
Letras se ha presentado el se
ñor Concepción Arit®, mayor 
de edad, casado, labrador, hon
dureno y vecino de Concepción, 
en eBte departamento, solici
tando Titulo Supletorio de un 
terreno situado en la montaña 
"E l Piñal", de veintiocho man
zanas de extensión superficial, 
más o menos, denominado “ El 
Piñal’ ’ , jurisdicción de Concep
ción en eate departamento, 
cultivado de rastrojo y zacate 
y pasto natural, y cercado en 
todos sus contornos y limitado, 
así: al Norte, con propiedad de 
Jesús Pacheco, Evelio Castañe
da y Tránsito A rita; al Sur, 
con propiedad de Juan Peña; 
al Oriente, con propiedad de 
Josefina Flores, calle de por 
medio que conduce a La Cues- 
tona, y al O ccidente con pro
piedad de Juan Pacheco, ha
ciendo más de dieciocho años 
de poseerlo, quiete, pacífica y 
no interrumpida posesión, lo 
cual lo acredito con el testimo
nio de los señores Virgilio Ari
ta, Adrián Arita y Marcos 
Antonio Polanco, casados, ma
yores de edad, agricultores, 
hondureños, propietarios de 
bienes inmuebles y vecinos de 
Concepción en eete departa
mento, lo que se pone a la vista 
oara los efectos del público de 
conformidad con el Artículo 
2333 del Código Civil. -  Ocote- 
peque, 24 de egoBto de 1965.

F e d e r i c o *  G a r c í a , 
Secretario.

17 N. .65.

El in fra scrito . S e cre ta r lo  del J u z 
gado da L etras T e r ce ro  d e  lo  Ctvl\ 
al pú b lico  en general v  para lea
-fe c to s  ríe le?, hace saber: que  con  
fecha v e in ticu a tro  de a g e sto  del 
afio en curso, se presen tó  ante eate 
Despacho, C aries V ille la  V id a ', 
m ayor de edad, casado, D o c to r  # c  
Farm acia y de e«te  v ecin d a rio , s o  
lic ita n d o  T ít u lo  S u p le tor io  sobre  
el s igu ien te  in m u eble : L o te  de 
terreno que m ide d es  n u n z x c a i  de 
extensión  superficia l, a co ta d o  oon  
ce rca d a  a lam bre esp igad o  y p iedra , 
ubicado tn  el s it io  d e n o m in a d o  
“ Las M ln lta s ” , a ldea  de la C uesta, 
de eeta com p ren sión ; to d o  con  Ies 
sigu ientes lim ite s : al N o r te , con  
propiedad de P e tro n ila  G óm ez; ai 
Sur, con  posesión  que fu é  del D o c 
to r  M anuel C áceres V i j i l ,  h oy  del 
declarante; al E ste, c o n  posesión  
de V a len tín  I  .ores, ca lle jó n  de por 
m edio, y al O este, con  p o s .s ló u  de 
Fidel Frores, travesía . Q u e h u b o  
el in m u eb 'e  en v irtu d  de com p ra  
que de él hÍ2o ai señ or E steban  
M éndez Juanes, según  decu  m en tó  
privado que ob ra  en pod er d e i 
d icen te , cen  fech a  v e in te  de les 
corrientes. Que desde la fe ch a  da 
su a d q u is ic ión , em p ezó  a poseer 
d icho  inm ueble, y  q u e  su an tecesor  
no sd qL irló  el in m u eb le  re la c io n a 
do, por ocu p ación , c ircu n sta n cia  
por la cual no t x 's t e  t í tu lo  
dom inio in scrib ib le , y que  sobra ei 
m ism o no existen  o tre s  poseedores 
pro in d iv isos . Para a cre d ita r  ¿ti 
extrem os antes ap u n ta d os  o fre ce  e- 
testim on io  de los señores J oté  E n
carnación  G arcía , cagado; José  F e- 
lito  y S antos M éndez S csa , so lteros, 
todos m ayores de edad, a gr icu lto res , 
prop ietarios y de este vecin dario , 
con  rt si ciencia en la a ldea  de La 
Cuesta, de ts te  I I s tn to  C e n tra l.— 
T egu ciga lp a , D. C .: 2 de septiernt 
de 1965.

A l e j a n d r o  N a v a s  T e r c e r o , 
Srio. por ley.

1" N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
de Letras Tercero de lo Q vil del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con fecha tres 
de agosto de mil novecientos sesenta 
y cinco, se presentó a este Juzgado la 
señora Marina Callejas Rosales, mayor 
de edad, soltera, Profesora de Educa
ción Primaría, y vecina de la Villa de 
San Francisco, con residencia transito
ria en esta ciudad, solicitando Título 
Supletorio sobre los siguientes inmue
bles: a ) Un terreno que mide veinte 
manzanas de extensión superficial 
aproximadamente, acotado con cercas 
de alambre espigado, cultivado con za
cate artificial y caña de azúcar, ubi
cado en el lugar denominado ‘ ‘El 
Aguaje” , jurisdicción de la Villa de 
San Francisco, en o t e  departamento, 
ton estos límites: al Norte, con potreio 
de Manuel Juárez; al Sur, con pro
piedad de Eulogio Quezada; al Este, 
con propiedad de Antonio M ejía; y, 
al Oeste, con propiedad del señor Ma
nuel Juárez, callejón de por medio; y, 
b) Otro terreno ubicado en el lugar 
denominado ‘‘El Noventa” , siempre en 
jurisdicción de la Villa de San Francis
co, acotado con parte de alambre de púa 
y piedra, que mide treinta manzanas 
de extensión, cultivado con zacate ar
tificial, limitando: al Norte, con pro- 
pivdad de Miguel R. Salgado; a) Sur, 
con propiedad de Julio C. Torree; al 
Eete, con propiedad de herederos de 
Teófilo Torres; y, al Oeste, cen pro
piedad de José P. Velásquez, camino 
de por medio; que hubo los inmuebles 
anteriormente relacionados, en virtud
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AVISO DE COMERCIANTE INDIVIDUAL 
Y DEL ESTABLECIMIENTO 
MERCANTIL “ La Colmena”

El Buacrito, Notario Público, para loa efectoa da toy, 
pone en conocimiento del público: que don Serafín Ranero 
Paz, para loa efectos del Código de Comercio, declaró eo 
acta notarial de nueve de este mes, que para ejercer al co
mercio de manera habitual tiene un Establecimiento Mer
cantil, en caaa propia, en la 3a Avenida, S. O. N9 51, ao 
el cual compra y vende toda clase de mercaderías naehme. 
les y extranjeras, sin agencias ni sucursales ni apoderado, 
con un capital activo de Noventa y Dos Mil Lempira, 
llamado “La Colmena1'. Está establecido desde 1937, y 
tiene para ello loa muebles, mercaderías y demás ensera 
del negocio. Administra su negocio personalmente y po
drá establecer agencias y sucursales más tarda, si fuere 
necesario. -San Pedro Sula, 10 de noviembre da 1966.

A d o l f o  A . Co n t u s a s

17 N. 65.

s

de herencia intestada de su difunta 
madre legitima doña María Rosales 
viuda de Callejas, según declaratorias 
de herederos, extendida por el Juzgado 
de Letras Tercero de lo Civil de este 
departamento; que empecé a poseer 
dichos inmuebles el once de abril del 
año pasado, y que mi antecesora no 
tenía antecedentes inscribibles, en vir
tud de que lo adquirió por compra 
de quien careció de antecedentes ins
critos, y por haberlo habido por ocupa
ción, y que sobre dichos inmuebles no 
existen otros poseedores pro indivisos, 
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos señores Miguel Rafael Salgado, 
José Pantaleón Velásquez y Julio C. 
Torres, mayores de edad, casados, agri
cultores, propietarios y vecinos de la 
Villa de San Francisco, en este depar
tamento.—Tegucigalpa, D. C-, 2 de sep
tiembre de 1965.

Alejandro Arturo Navas T.t 
Secretario.

17 S., 18 O. y 17 N. 65.

£1 infrascrito, Secretario d d  Juzga
do Tercero de Letras de lo  O vil, al 
público en general, y  para loa efectos 
de ley, hace saber: que con fecha cin
co do noviembre del corriente año, ae 
presentó ante este Juzgado, el señor 
José María Colindres, mayor de edad, 
viudo, agricultor y  de este vecindario, 
solicitando Titulo Supletorio, sobre un 
terreno ubicado en jurisdicción de la 
aldea de Jacaleapa, caserío de Santa 
Rosa, en este Distroto Central, terre
no que mide noventa y cuatro manza
nas de extensión superficial, poco más 
o menos, limitado: al Norte, sitio de 
La Mesa; al Sur, carretera' que con
duce de este Distrito al caserío de 
Santa Rosa, y propiedad de Feliciano 
Matamoros; al Este, propiedad de he
rederos de Miguel y Lioncio Pineda; 
al Oeste, propiedad de doña Carlota 
v. de Valladares, hoy de sus herederos 
y terrenos de Pablo Lagos. Y  para 
Henar los trámites que manda la ley, 
ofrece información de los testigos; 
don Feliciano Matamoros, casado, agri
cultor, don Agustín Núñez, casado, 
agricultor, y don Luciano Pineda, sed- 
tero, agricultor, todos propietarios de 
bienes inmuebles, mayores de edad 
y de e s t e  vecindario.— Tegucigalpa, 
D. G , 9 de noviembre de 1965.

Sixto Aguilar Cruz, 
Secretario.

17 N. y 17 D. 65. y 17 E. 66.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía,  
hace saber: que con fecha ca
torce de octubre del año en 
curso ae admitió la solicitud 
que dice: ‘Registro y depósi
to de una marca de fábrica.- 
Poder Ejecutivo. —  Secretaria 
de Economía y Haciende.- 
En representación del señor 
José Zart r M¡cheleo, mayor de 
edad,caaado, industrial, de na 
tonalidad chilena y del domi
cilio de la ciudad de Guatema
la, según el poder  adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito

A QUIEN INTERESE:
Los chaqués que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía Nacional

de la marca de fábrica deno
minada:

D o  n it  n t

inscrita en Guatemala, bajo el 
N9 15.479, folio 313, tomo 44. 
del Registro de Marcas, deno
minación, según el clisé y con
forme al adjunto Certificado 
de Registro, del 18 de noviem
bre de 1963, de la Oficina de 
Mareas y Patentes de Inven, 
ción de Guatemala, marca que 
ampara, distingue yprotege 
productos industriales y co
merciales, consistentes en go
ma de mascar (chicle), marca 
que sin distinción de tamaño o 
color, se aplica o fija a los ar
tículos y productos mismos o a 
los paquetes, cajas,  fardos, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos, y en las 
otras formas y modos general
mente empleados en el comer
cio y en la industria, por todo 
lo cual se agregan los demás 
documentos de ley_Teguci-

galpa, D. C.( catorce de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) José A- Sagastu* 
me” . Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley .—Tegucigalpa, 
D. C . 18 de octubre de 1965.

Argentina M. de ChI vez

17 y 27 N. y 7 ü  65

H E R E N C I A S

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de letras de la Sec
ción Judicial de Maréala, de
partamento de La Paz, al pú 
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha veinte 
del mes de octubre del año en 
curso, declaró heredero ab in
testa to, al señor Joeé Emilio 
Gómez, en todos los bienes, 
derecbcs y acciones que a su 
fal'ecimiento dej ó el señor 
Martín Urquta Benftez, con
cediéndole la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjuicio 
de otros herederos de igual o 
mejor derecho.— Maréala, 6 de 
noviembre de 1965.
MANUEL H. CARDONA M..

Secretario.
17 N. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de la ley, hace saber: que con 
fecha catorce de octubre del

corriente año, dictó sentencia 
declarando a Anita Nicoly viu
da de Kattan, heredera ab in
trátate de >u difunto esposo 
Saleb Jacub Kattan Salamé, 
y se le concede la posesión 
efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegu
cigalpa, D. C., 5 de noviembre 
de 1965.

S ix t o  A g u il a r  C ., 
Secretario.

Personería Jurídica

El infrascrito, Jefe de li 
Sección de Sindicato!, Coatí» 
tación Colectiva y Registro é» 
Organizaciones Sociales, da- 
pendiente de la Dirección Ge
neral de Trabajo, hace emitir: 
que con fecha quince de octu
bre de mil novecientos amati 
y cinco, el Poder Ejecutivo i 
través de la Secretaria de fr 
tado en loe Despachos de T »  
bajo y Previsión Social, ira» 
noció Personería Jaridics i li 
Organización deasninids 
“Sindicato de Trabajadora di 
la Empacadora de Carnes d» 
Choluteca", con domicilio se 
la ciudad de Gholntie», la 
cual queda debidamente ha- 
erita bajo el número 127, fct 
Folio 127 Tomo I del Litas 
de Registro de Organisselsmi 
de Trabajsdores.—Tegadga)' 
na, D. C., 12 de noviembre d« 
1965.

A r n a l d o  V illanueva 
C h in c h illa ,

Jefe de la 8eecl0n de SlndhuK* 
Contratación Coltctlva y Racial»

de Organizaciones Soctalss
V 9  B 9

A d a l b e r t o  D iscoa R .
Director General de Trabajo.

Del 16 al 18 N. 65.

PARA MEJOR SEQHBMI
Haga sus pubhcacio- 

nes en el diaria aficM 

LA GACETA, y pncm 
mandar lee orighuriss és 

sus avisos con teda cla

ridad para evitar sqd* 
vocaciones.

17 N. 65.

BAN CO CENTRAL DE HONDURAS
T E G U C IG A L P A , H O N D U R A S , C. A.

COTIZACION  OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L. 1.98 L  2.02 L 2.00 L  2.02 L  1.98 r. 2.02
Colón Salvadoreño .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804

Quetzal ........................ 1.98 3.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R . .................. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396

Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.237143

Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

CO TIZACIO N  N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL M ERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A. L E M P IR A S

Libra Esterlina ... ......... L  5.60
Franco Francés ... 0.4080
Franco Belga ...... 0.0402
Franco Suizo ...... 0.4634
Marco Alemán .... 0.5000
Florín Holandés ... 0.5558
Corona Sueca ...... ...................... *........ ....... .................  0.1934 0.3868
Peseta .................... 0.0336
Lira .................. .... .................  0.0016 0.0032
Dólar Canadiense . .................  0.9300 1.8600

18 de O ctubre d e  1965
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